
[T DIRECCION ADA,IINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

PERMISO ADMINISTRATIVO A
CAROLINA MENDEZ YAÑEZ
AUXILIAR GARDO I8, EMS

DECRETO ALCALDICIO NO

chillán viejo, Z g 0CT Z0Zl

6393

VISTOS:

'1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

a).- Los Decretos Alcald¡c¡o N" 3774 del 0510712021 y 3881
del0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora Municipal,
respectivamente.

c).- La solicitud presentada por CAROLINA MENDEZ
YAÑEZ para que se le conceda Permiso Administrativo por I día y la autorización dada
por la Sra. Administradora Municipal.

DECRETO:

f .- AUTORIZA 'l día de Permiso Administrativo a
CAROL|NA MENDEZ YAÑEZ, AUX|L|AR grado 18,
quedándole un saldo disponible de 3 días.

ANO E, NOTIFIQ ESE, REGISTRESE,

por el día 2911012021,

IQ Y ARCHIVESE.

LATE
ADMINIS ADORA MUNICIPAL

POR ORDEN EL SEÑOR ALCALDE

, Direclor Control lnterno Municipal (OCl);
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Alcalder Secretario
Contraloria General de ¡a República (SIAPER)i Unidad de Personal; lnte

7 ocT 2021

CONSIDERANDO:

b).- El Decreto No 3334 de fecha 2711112020 que
aprueba prorroga de nombramiento a contrata.


